
CESAR CAMACHO QUIROZ, Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes, sabed: 

 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

 
 

DECRETO NUMERO 111 
 
 
La H. "LIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

 
 
D E C R E T A : 

 

CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

TITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 
por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos. 

 
Artículo 2.- Los actos, procedimientos y resoluciones que dicten o ejecuten las autoridade s, así 
como  las  inconformidades  que  se  susciten  por  la  aplicación  de  este  ordenamiento,  se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, salvo que se trate de actos y procedimientos regulados 
expresamente en este Código. 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 

 
I. Ahorro Presupuestario. A la diferencia que resulte entre los recursos del presupuesto 
autorizado y el presupuesto que ejerza la dependencia u organismo auxiliar en el ejercicio de 
que se trate, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. En este rubro se encuentran comprendidas las medidas previstas en 
las disposiciones generales en materia de ahorro y las vacantes en materia de servicios 
personales. 

 
II. Ampliación de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que implique un 
aumento líquido o compensado a la asignación de una clave presupuestaria. 

 
III. Asociación en Participación. Es un contrato por el cual una persona concede a otras que le 
aporten bienes o servicios, una participación en las utilidades y en las perdidas de una 
negociación mercantil o de una o varias operaciones de comercio. 

 
Para efectos fiscales, las asociaciones en participación se consideran personas jurídicas 
colectivas. 

 
IV. Ayuntamiento. A los Ayuntamientos del Estado de México. 

 
V. Cancelación de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que reduce el 
presupuesto autorizado a las unidades ejecutoras. 

 
VI. Catálogo General de Puestos. Instrumento administrativo en el que se reúne, clasifica y 
sistematiza la información de los empleos públicos y que define la naturaleza, objetivos, tipos, 
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XLVII. SEITS. Al Sistema Electrónico de Información, Trámites y Servicios, en los términos de 
la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México. 

 
XLVIII. Dictaminador. Tratándose del dictamen de la determinación y pago del Impuesto Sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, al Contador Público autorizado por la 
Dirección General de Fiscalización, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Tratándose del dictamen de la determinación de 
la base del Impuesto Predial, al especialista en valuación inmobiliaria re gistrado por el IGECEM, 
así como al propio IGECEM cuando se trate de inmuebles propiedad del Gobierno del Estado 
que deban dictaminarse por dicho Instituto. 

 
Cuando en este ordenamiento se señale al Estado y municipios o sus dependencias y entidades 
públicas, se entenderá que cada una actúa de acuerdo con su competencia. 

 
Artículo 4.- La Secretaría y los ayuntamientos, interpretarán para efectos administrativos las 
disposiciones de este Código, sin que por ningún motivo se puedan variar los elementos propios 
de las contribuciones. 

 
Artículo 5.- Las leyes, reglamentos y demás disposiciones financieras de observancia general, 
obligan y surten sus efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, salvo que 
en las mismas se señale una fecha diferente. 

 
Artículo 6.- Derogado. 

 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los 
Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos 
provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, 
tambi én percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 

 
La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia para las 
Finanzas Públicas Estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el 
Gobierno Fe deral y, en su caso, con la última información económica publicada por el Banco de 
México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente con el Plan de 
Desarrollo del Estado y los programas que de él deriven. 

 
Artículo 8.- Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos 
correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga 
expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos. 

 
Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o 
aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la 
manera siguiente: 

 

 
I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y 

jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el 
mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 

 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las 

personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus 
organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
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DIP. ENRIQUE AUDENCIO MAZUTTI DELGADO 	 DIP. APOLINAR ESCOBEDO ILDEFONSO 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 	 DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. NARCISO HINOJOSA MOLINA 	 DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

IP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 	 DIP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. ARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 	DIP. MARCOS MANUEL CASTREJÓN MORALES 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

IP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 	 DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ 	 DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA GARCÍA 	 DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

D P. EVERARDO REDROIVARGAS REYES 	 DIP. MARÍA DE LOURDES APARICIO ESPINOSA 
(RÚBRICA):, 	 (RÚBRICA). 

DIP. DAVID LÓPEZ CÁRDENAS 
(RÚBRICA). 

DIP. ISRAEL REYES LEDESMA MAGAÑA 	 DIP. LETICIA ZEPEDA MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. FIDEL ALMANZA MONROY 	 DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MARCOS MANUEL CASTREJÓN MORALES 
(RÚBRICA). 

ERUVIE 1 ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 173 

LA H. " VIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRE A: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y 
EVALUACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
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Artículo 1.- El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2014, deberá observar las disposiciones 

contenidas en este Decreto, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables 
en la materia. 

Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que se 

cuente y a la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto. 

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente: 

	

I. 	Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del Estado y Municipio, 

según los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo Social 

del Estado de México. 

	

11. 	En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas 

de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 

redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del Estado 

y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto programable, 

fideicomisos y los que provengan de los recursos propios. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya sea de 

raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, 

situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 

económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva. 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por la 

autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este Decreto y 
demás disposiciones aplicables. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de 
operación o decidir su determinación. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de los 

apoyos. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio de los 
recursos y reducir gastos administrativos. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las nietas y objetivos que se pretenden. 

Los programas transversales que señala este presupuesto son agrupaciones que permiten medir y evaluar el esfuerzo del 

ejecutivo y el legislativo para atender problemáticas que se contemplan en el Plan Estatal de Desarrollo y se atienden de manera 

simultánea en los pilares temáticos y ejes transversales, a través de los programas presupuestales del Ejecutivo del Estado; 

contemplan el Programa para la Equidad de Género, el Programa de la Cruzada Nacional Contra el Hambre y el Programa de 
Acciones para el Desarrollo. 

Artículo 2.- Será responsabilidad de la Secretaría y de la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones del presente Decreto, estableciendo medidas de austeridad para su correcta aplicación, así como 

determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a homogeneizar, desconcentrar, transparentar, racionalizar y 

llevar a cabo un mejor control del gasto público estatal. 

El Poder Legislativo fiscalizará el ejercicio del gasto público estatal en el marco de sus atribuciones legales. 

Artículo 3.- La Procuraduría, los Tribunales Administrativos y la Coordinación General, deberán observar las mismas 

disposiciones aplicables a las dependencias del Ejecutivo Estatal. én consecuencia, cuando en el presente Decreto se haga 

referencia a las dependencias, se entenderá que en ellas quedan incluidas. 
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